
Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Dirección: CALLE.  AVENIDA INSURGENTES SUR 452
COL. ROMA SUR
MUNICIPIO/DELEGACION CUAHUTEMOC CDMX
C.P.06760

RFC: IFN060425C53 Uso del CFDI:Gastos en general

FACTURA

d11fe1f4-b5b2-4fda-a0ed-0f67cb987656
EARC9006KP6 

Incorporación Fiscal 
Lugar de expedición: 69000

Folio Fiscal

2022-03-30T17:56:31

00001000000506403528
No. de Serie del Certificado del SAT

CECILIA FATIMA ESTRADA RAMIREZ

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

Fecha y hora de certificación

Tipo CambioSerie Folio No. de Serie del Certificado del EmisorFecha y hora de emisión Moneda
2022-03-30T17:56:31 1780 00001000000510565498 MXN 1

FACTURAR A:

CLV PROD.
SERV.

DESCRIPCIÓN CANTIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA
VALOR

UNITARIO
DESCUENTO IMPORTE

90101501 CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 29/03/2022 1.0 $ 362.07 $ 362.07E48

SUBTOTAL: $ 362.07
DESCUENTO:

FORMA DE PAGO:

CUATROCIENTOS VEINTE  PESOS 00/100 M.N.

CONDICIONES DE PAGO:

IMPORTE CON LETRA:

Tarjeta de crédito

Pago en una sola exhibición

Pago en una sola exhibiciónMÉTODO DE PAGO: TOTAL: $ 420.00

Impuestos Trasladados

ID Concepto ImporteImpuesto

$ 57.93IVA  Tasa  0.160000%90101501

Total Impuestos Trasladados: $ 57.93

IVA   Tasa  0.160000% $ 57.93

SELLO DIGITAL
K3jX5Pph2i/+nRorPaNNgbKFnuvYrHm6bEh7KaNFSh3UlaPmfkx7cxwgjRyNbSftSOoo6CmZPcIvFZkmSkUobw3Gy5a4JdeuSBAuJoIrdt6UokJDlsMVPAGOn9lRgDOBFU
GJJwx6nM6kmxJKvf6bPISN1HHJmDSYzZUs/jFZyynfqvGc4610YUJfQlQ2Hyqxlp50yZIqCUzO48NkWqlGLMXlBZTyJ6v4lovCy4ZUshv6/Zo1RpV0Ir2MO7CvC0xE/Cz78P
q73ZH9f/wxqMVzJErwwtU1cpVpcNlmyiWnHMf5+/8EeTAycHRaLjR21km1d7nb8rWEqZGTsljrkEVyhA==

SELLO DIGITAL SAT
CU0KOYIboGFUO5H+yNx2wDU+XmYghIM9XV8t0jZ2SF/Ab7rGCPHMyV6P3B3vuzoXpt0GDktHvWYr5z6fNQaQlQjpnf3zOQyEcEyeSUgQBh3qtX8qk9EAEln8WGVfg4U
ZMnnbU7hD/qkHakGEEOPrl1pOBvYbOy7Fy2H3ilCa3d/BBkq6tlTuKFw14kezOv28YF9wAOM2EUa7qB6dIVKYnxdslh6n7tdh1mQ+vkq3dW/Ux1Ht40LCM424s1wTP4AjT+
Nc7U2w15IA7jAOEYOSHIs8Jlwg1hKYF/Kh+KCLUv0PyjgpAuOoF7UHfGauX4HSy5fIOX74RrdsFQfWxV85jQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|d11fe1f4-b5b2-4fda-a0ed-0f67cb987656|2022-03-
30T17:56:31|CCC1007293K0||K3jX5Pph2i/+nRorPaNNgbKFnuvYrHm6bEh7KaNFSh3UlaPmfkx7cxwgjRyNbSftSOoo6CmZPcIvFZkmSkUobw3Gy5a4JdeuSBAuJoIrdt6U
okJDlsMVPAGOn9lRgDOBFUGJJwx6nM6kmxJKvf6bPISN1HHJmDSYzZUs/jFZyynfqvGc4610YUJfQlQ2Hyqxlp50yZIqCUzO48NkWqlGLMXlBZTyJ6v4lovCy4ZUshv6/Zo
1RpV0Ir2MO7CvC0xE/Cz78Pq73ZH9f/wxqMVzJErwwtU1cpVpcNlmyiWnHMf5+/8EeTAycHRaLjR21km1d7nb8rWEqZGTsljrkEVyhA==|00001000000506403528||
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1 - Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación 
con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

2- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación 
con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que 
permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.

3 - Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura 
a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la 
factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales 
que se desprenden del documento fuente.

4 - - Eliminado Número de Serie del Emisor (CSD)
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al 
titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

5- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

6 - Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.

7- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a 
la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.

8- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.
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